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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 3ro3. Alcaldes y Secretarios recibas 
los niSneros del BOLRTÍN que correspondan al dis-
teito; diapondráa que Be ñje ua ejemplar, en. el sitio 
de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TEÍBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SB PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos, el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripciiSn. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA. PKBETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

AD7EETENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Iss 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade<-
lantado de veinte céntimos de peseta'por caoa línea 

-de insercidn; 

;: • P A R T E OFICIAL 

Pre8ldeMl& del Consejo de-Ministros-

S: M. el RET (Q. D. Q.) y 
Augusta Real.Eamilia oontioúan 
sin'novedad en su importante 
salud. 
'"., • {Gacela del día 9 de Noviembre). • 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

' ":mm PERIODO SEHESTMI m'iú ú m 

EXTRACTO DE. lk¿ SESION. IKAUOURALÍ 

. " DE 1.° DB'ÓOTÜBRSDE 1902 •.. 

Presidencia del Sr. Qoternador 

Abierta la sesión i la unii do la 
tarde COD asistencia de los Sres. Ar 
guello, Dueñas, Fernández Balbue-
na, Aláiz, Sinchez Fernánclez, Hi
dalgo, Alvarez Miranda, Bello, Jolis, 
Eg-uiagaray y Barthe, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Se excusó la asistencia por en
fermos de los Sres. Alonso (D. Ma-
ximiano), Alonso (D. Eumenio), 
Manrique, Luengo, García, Colinas, 
Garrido, Franco y Bustamante, cu
yas excusas fueron admitidas por la 
Diputación en votación ordinaria. 

Acto seguido el Sr. Gobernador 
mandó leer la convocatoria y los 
artículos 55 y 56 de la ley Provin
cial, diciendo que quedaba abierta 
la primera sesión' de este periodo en 
nombre del Gobierno deS. M. 

Con arreglo al art. 60, se fijaron 
en seis sesiones las que han de ce
lebrarse en el presente periodo se
mestral, que comenzarán á las once 
para terminar & las dos de la tarde. 

Se leyó la Memoria que presenta 
^ la Úiputación la Comisión provin
cial,' en cumplimiento & lo dispuesto 

en el art. 98 de la ley, quedando 
sobre ia mesa para que los Sres. Di. 
potados se enteren de olla más al 
detalle. . 
; Se leyéron y-pasaron á las'Comi
siones varios asuntos para dictamen! 
'.. Sr. Presidénte: No habiendo más 
esuntos de qué tratar, se levanta la 
sesión, 'seflaláLdo .para la.orden del 
dm de la de mañana, lectura de los . 
asuntos pendientes y délos dict4-
:meoee*que's¿ presenten.; - " - V 
: . León 2 de Octubre de 1902.'—El 
Secretario,' Leopoldo Qaraa.. . 

Audiencia p rov inc iu l de L e ó n 

TRISUHIL HllOMSraclOSO-ADHUISTOVflM 

Presentado escrito cun fecha 12 
de. Junio último por los seSdrea. 
D. Tomás López y D. Domingo Gon
zález, interponiendo recurso con-
tencioso-administrativo contra rer 
solución del Gobernador civil de la 
provincia, fecha 18 de Enero últi
mo, por la cual se les declara res
ponsables en concepto de Conceja
les que fueron del Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal en 
el ejercicio de 1892 á 93,:de la can
tidad de 2.021 pesetas, por débitos 
de contingente provincial; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley reformada sobré el 
ejercicio do ia jurisdicción conten
ciosa-administrativa, se hace pú
blico por medio de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar í la 
Administración. 

Dado en León á 30 de Octubre de 
1902.—El Presidente, V. Lópe2 .— 
P. M. de S. 5.: El Secretario, José 
Poveda. 

Verificado el sorteo qué previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 

sido designados para formar el Tri
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de 1.* de Septiembre á 
31 de Diciembre próximo, los seño
res que á continuación se expresan, 
siendo la causa sobre robo, contra 
Emilio Granja Graña, procedente del-
Juzgado do Villafrauca del Bierzo; 
habiéndose señalado para dar co
mienzo á las sesiones el. dia 21 de 
Noviembre próximo, a las diez de la 
mañana: 

Cabezas ie familia y vecindad 
D. Cesáreo Potes Fernández, de 

Villadecaces. ' 
D; Luis García Guerrero, de ídem. 
D. Juan Villarejo-Fustel, de'.Vi-

Uafranca. " 
D. Francisco Prieto KivSra, de 

Cacabelos. 
D. Manuel Bodelón Santalls, de 

Camponaraya. 
D. Manuel Crespo González, de 

Cantegeirg. ' 
D. Autonio Riva López, de Villa-

franca. 
D. Inocencio Gozílez Amigo, de 

Cantegeira. 
D. Serafín Pividal Rodríguez, de 

Corullóo. 
D. Francisco Cuadrado Rodrí

guez, de VilUfranca. 
D. Lino Ochoa Alba, de Pobla-

dura. 
D. Teodoro Martín Rodríguez, de 

Gorullón. 
D. Gaspar Mira Canto, de Herre

rías. 
D. Isidro Vega Gutiérrez, de Ar-

ganza. 
D. Ramón Gundin Alvarez, de 

Langre. 
D. Bautista Cávelas Núñez, de 

Comilón. 
D. David Pérez Martínez, de Bár-

cena. 
D. Aitonio Castro Guerrero, de 

Cariacedo. 

D. Inocencio^ Cañedo Gómez, de 
Villaverde. , 

D. José Cobo Cruces, de Villa-
rrubín. 

D. Francisco Cañedo Barrio, de 
Campouaroya. 

D. Elisardo Alfonso Vaca, de Ar-
ganza. • 

D. Ignacio Bodelon López,-de Ma-: 
gaz de Abajo; ~ 

D. Indaleoio. González- Martínez, ' 
de Lillo. 

D. Luis García Pérez, de Ber- . 
langa.;'- • - • ;:; - • • 

1). Serafín Cela Chicarro, do Caca
belos. " '.''-•'•••' : ' . " 

D. Benito Fernández Martínez, de -.' 
Qoilós. -

D. Francisco López. Méndez, de -
Cacabelos. • 

D. José Santin, Je Arnadeio. 
D. Domingo Zamora Oseo, de 

Pere|e. 
D-Bernabé González Gironda, de 

Trabadelo. 
D. Antonio Acebo Largo, dé So-

toparapa. 
D. Manuel González Gutiérrez, de 

Pradela. 
D. Zenón Espinosa, de Villa-

franca. 
D. Cristóbal Pérez Garcí», de 

Sésamo. 
D. Manuel Santalla San Miguel, 

de San Miguel. 
SUPERNUMERARIOS 

Oaiezas de familia y vecindad 
D. Esteban Hernández, de León. 
D. Faustino Ovejero, de id. 
D. Isidoro Fernández Llamazares, 

de id. 
D. Julián García Martínez, de id. 

Capacididu 
D. Amancio Saldafia Juárez, de 

León. 
D. Andrés Arenas González, de id. 
León 30 de Agosto de 1902.—El 

Presidente, Vidal López. 



DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

BcltcUn de los Ayuntamientos que están en descubierto por el concepto de apro-
veciamicntos forestales correspondientes d los años de 1900 i 1901 y 
1901 a 1902: 

AYUNTAMIENTOS 

Armunm 
Idem 
Alija de los Melones.. 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
A r g a n z a . . . . . . . . . . . 
Idem 
Ardón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. . . . . . . . . . . . . 
B e n a v i d e s . . . . . . . . 
Idom i . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem.. . . . . . 
B a r j a s . . . . . . . . . . . . , 

' Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 

.idem../. 
I d e m ' . . . . . . . . . . . . . , 
I d e m . . ; . . . . . . . . . . 

.'Idem;..-. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 

"Idem . . ; 
:Idem.. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Congosto 
Bar j f t s . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Bofiar...-. 
Beouza . , 
Berlaoga. . . . . . . . . . . 
Capabelos........., 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camponaraya 
Idem 
Idem 
Idem 
Curracedelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Cebronea del Rio . . . , 
Gorullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

PUEBLOS 

Armunia 
Idem 
Por Alija de los Meloues. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Torre 7.. 
Alvares. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Son Juan de la Mata . . . . 
Arganza. 
Beuazolve. 
Idem .-. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
W e m . ¿ ; - s t i t r > v . ' . 
San Cib r i in . . " • ) : . . . . . . . 
Idem;( . . . 
Idem.v. . . . 
Benavides........ . 
Quintamlla del Valle. . . . 
Benavides.... .7 
Quiotanilla del Monte... 
tierrales y Serviz 
B o r j a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
G u i m i l . . . . . . . . . 
Mostei ros . . . . . - . . . . . . . . 
Alva'redo y Las Cruces.. 
Moldes j Hermide.7.... 
Quín te l a . . . . . . 
barosas (Las).. 
Vegas do Seo. . 
Idem 
Corporales . . . . 
Cougosto y Posada de Rio, 
Moldes y Hermide. . ; . . . . . 
Campo de Liebre 
Vega de B o S a r . . . . . . . . . . 
B e n u z a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L a n g r e . . . . . . . . . . . . . ' . . ' . ' 
Arburbuena. 
Quilo». 
P ie ros . . . . . . . . . . . . . . 
Quilos. 
Arborbueoa. , 
Cocabeloe. 
Quilos 
Magaz de Abajo . . . . . . . . 
Narayola 
liálgoma 
Idem 
Villadepalos 
Villamartin , 
Idem 
Villadepalos 
Villamartin 
.Idem 
V/lladepalos 
Idem 
Villamartin , 
Por Cebrones , 
Villagroy 
Dragonte 
Gorullón 
Dragonte 
Comilón 
Dragonte 
Comilón , 
Cabeza de Campo. . . . . . . , 
Hornija 
Comilón 
Melezna j otros 
Villagroy 
Horta 

Importa 
PflSetaB Cts. 

In. porte 

PflMtu CU. 

3 > 
56 > 
6t¡ 50 

19ó > 
15 «0 
13 (10 
2-/ > 
48 > 
3 > 

50 > 
1 • 
4 » 

53 50 
15 50 
5 eo 
S 40 
1 50 
S ÜO 
3 üi) 

) 8 U0 
•¿ 50 

121 

> 80 
> 80 
2 
3 

. 1 
, 8 0 
»" 80 

T 
> 80 

.5 : » 
:"a 40 
• ». •» 

» 50 
2 
8 

1 fiO 
2 

12 50 

10 
10 
4 
4 

24 
9 80 

60 

12 
10 50 
15 50 
U 
24 50 
11 70 
4 

21 70 
36 > 
17 50 
2 

14 
2 

3 • 
66 » 
71 50 

106 . 
15 60 
13 60 
22 » 
55 50 
3 • 
1 > 
4 » 
• t 

58 > 
16 40 
5 60 
8 40 
1 50 
8" «0 
3 20 
8 20 
2 50 
t » 

22 » 
121 » 
1H4 50 

> 80 
• 80 
2 > 
3 » 

: " 1 » 
- » 80 

» 80 
1 . 
» 80 

• 5 » 
2 40 

2 > 
8 . 
8 » 
• 80 
1 50 
2 

50 

60 

20 
28 

» 
13 
1 > 

10 • 
1C > 
» 04 
4 80 

24 > 
10 . 

> 60 
12 • 
11 30 
18 » 
14 t 
26 . 
15 10 
4 » 

17 20 
34 > 
19 > 
13 50 
33 50 
2 > 

15 . 

AYUNTAMIENTOS 

Gorullón 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Cimanes del Tejar.... 
Idem 
Congosto 
Idem 
Castrocnntrigo 
Folgoso de la Ribera.. 
Idem. 
Idem 
Campo de Villavidel.. 
El Burgo 
I d e m . . . . . . . . 
Garrafa 

Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Idem 
Idem 
Gradefes 
Idem 
(Jusendos de los Oteros.. 
Idem 
Izagre..' 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem. • . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . ^ . . . . — . . . . . . 
Joara. . . . . . . . . .-.'.•..... ¡ 
J o a r i l l a . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.: . . . . . : . . . . . ; . . . . 
Idem.' 
I d e m . . . . . . . . . ; . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Salas.... 
Idem.. . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros. 
Molinaseca 
Oenoia.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . ; . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . , 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Pobladura de Pelayo Garoia 
Priaranza del Bierzo.... 
Ponf errada. 
Congosto. 
Panferrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente de Domingo Flórez 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana del Marco 
Quintanilla deSomoza.. 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
Idem 

PUEBLOS Impwtt 
I'eaetts Cts 

Parada del Rio A 
Paradela del Río 
Cubillos 
Idem 
Velilla de la Reina 
Idem 
San Miguel de Dueñas. . . . 
Congosto 
Pinillas 
Tremor de Abajo 
Idem 
Idem. , 
Campo de Vil lavidel . . . . . . 
Calzada 
Idem 
Villanueva del Arbol y Vi 

Uaverde 
Palacio y Robledo . . . . 
Abadengo. 
Villaverde de Arriba. 
Villaverde de Abajo 
Gradefes , 
Villanófar.. . . . . 
Por Gueendos 
Idem 
Izagre. 
Idem 
Valdemorilla 
I d e m . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 7. 
Idem. 
I z a g r e . . . . . . . . . . : . . : . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Idem 
S o t i l l o . . 
Valdespino de Vaca. : 
Idem.. . . . . . .7. .Í . ¡T"..... 
M é m . . ' . . . . / ; . ; : Y . . ; . . 7 , 
M e m . 7 . . . . . . . . . .7 . . . . . 
Idem. .7 '¿ V.ÍU ; ; . : . . 
M a n z a n e d á . . . . . . . . . . . . . 
Villar de los Barrios 
Barrios dé Salas.. . . . ; \ . . . 
Castrovega... , 
Mplinasfca. 
Arnadelo.. 
Amado 
Idem. • . . ' . . . 
Villarrbbin... .".. . . . . . .7•'; 
A r n a d e l o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lusio 
Aroado.-.. . .' .' 
Gestóse.. 
Idem".. 
Villarrubín , 
Amado 7 
Villarrubín 
Gestoso 
Villarrubín 
Oencia... 
Villarrubín 
Pobladura de Pelayo Sarcia 
Villavieja. 
Santo Tomás de las Ollas. 
Almázcara 
Valdecañada 
Toral de Merayo. .7 
Idem 
Ozuela y Orbanajo 
Otero % 
Toral de Merayo 
San Lorenzo ' . . . . . 
Dehesas 
Dehesas y Santaila 
Vegas de Teres 
Robledo y Sobrecastro... 
Idem 
Vegas de Teres 
Por Quintana del Marco.. 
Sariego- • 
Perra! 
Ocero 
Idem 

44 • 
57 t 

9 70 
2 > 
6 » 

4 20 
3 
3 

60 

81) » 
69 . 
16 20 

> > 
18 > 
32 » 
45 20 
8 20 
7 20 
2 > 
2 50 
1 80 

. 1 20 
9 > 
9 20 
• 80 
1 20 
1 20 

10 70 
52- , 
5 90 

: 9 80 
B 20 
5:70 
8 > 
I , 
1 » 

27 20 
39 50 
42 
15 80 
21 50 
16 
12 50 

.54 50 
20 10 
26 50 
26 50 
11 50 
U 40 
16 20 
18 10 

• 12 ;)0 
93 50 
21 50 
71 
45 50 
49 50 

30 50 
2 

43 
33 50 
43 50 
34 50 
28 50 

1 50 
2 50 
2 

25 

32 50 
69 

Prisuputito 
di isoi- im 

Importo 
Mesetas Ota. 

16 . 
7 80 

9 70 
2 > 

16 . 
32 50 
99 50 

4 20 
2 40 
2 40 
!> » ' 

74 . 
9 50 

58 » 

16 50 
- » f 
32 . 

j> » 
8 20 
9 70 
2 > 
> 80 
1 80 
1 20 
9 > 
9 20 
1 20 
1 20 
2 50 

5 90 
' 9 80 

3 20 
5 70 
8 » 

r 1 • 
1 •• 

125 .. 

39 • 
H 40 
19 50 
15 » 

54 50 
18 » 
23 • 
23 » 
11 » 
12 90 
14 20 
17 10 
13 89 
97 » 
19 » 

» » 
4) » 

» > 
10 » 
28 » 
2 » 

40 50 
33 50 

w t 
20 » 
19 • 
98 •. 
10 » 

1 50 
2 50 
2 » 
» > 

83 • 
22 » 
77 50 
13 50 

> 80 



A y UNTAMIENTOS 

Sanoedo 
San Esteban de Valdueza.. 
San Justo de la Vega. 
San Martin de Moreda 
Santa Colomba de Curuefio 
Santa Colomba de Somoza, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Ídem ,. 
Idem 
Idem ¿ 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . ; . . ' . . . . . . . ' . . . . 

' Idem " 
Idem 
Idem •. 
Idem.. . . . . . . 
Idem. ' . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
S a r i e g o s . . . . . . . . . . 
C e a . . . . . . . . i . . . . . . . . . : . . 
Sa r i egos . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . 
I d e m . . . . . ; . ; . 
ídem. . . . . 
Sobrado'.. . Y . . . • •... . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega.. v. 
I d e m . ; . . . . . . . . 
Trabadelp.'..: -. \ . . . . . . . . . 
Idem. . . : , . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . • • . • . . . . 
I d e m . ' . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . 
Idem. . . . 
Idem. ".. . . . . . . . . 
I d e m ' . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idom...". 
Turoia.. 
Vil laqui lambre. . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Villasabariego 
Idem 
Idem 1 •. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega de Valcarce 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 

PUEBLOS 

Ocero.. . . . 
Sau Cibrián 
Nistal 
San Pedro de los Olleros. 
Barrio de Nuestra Señora 
Turieozo 
Idem. 
Idem. • 
Idem. . . . . - . 
Turienzo y Valdemauzanas 
Por Pedredo. 
Idem. 
Idem.. . 
Por Tabladillo 
Luengos y Malillo 
Idem 
Idem.. . 
Idem .. ' . . i . . . . ' . . 
Reliegos. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Villamarco 
Idem. 
Idem.. .7 
I d e m . . . " . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ; . . . . 
Idem . 
I d e m . . . . . . . . . 
Reliegos j Villamarco ..". 
ReliegoB. .'. 
P o b l á d u r a . . . . . . . . . . . . . . 
San Pedro de Valdéraduéy 
Por Sariegos.. . ... . . . .v 
C a r b a j a l . . . . . . . . . . . . . . 
Hem 
P o b l á d u r a . . . . . . . . . . . ¿. 
Sobrado....':.'...;.... ';'•.' 
Idem . . . - . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sotojdela Vega.:.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . " . , . 
Parada de So to . . . . . . . . 
Sotelo 
Parada de Soto.-. 
P rade la . . ; . . . . . . . . . . . . 
P e r é j e . . . . . . . . . 
Sotéio. . . . . . . . . . . . 
I d a m . ; . . . . . . 
San Fiz do Seo . . . . . . . . 
Parada de So to . . . . . . . . . 
Sotoparada.. . . . . . . . . . . 
Palazueio y Gavilanes.. 
Villanue'va y Canaleja.. 
Villárrodrigd. 
Idem. . . . 
Idem.... 
Villasiota. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Villacontilde 
Villasabariego • 
Valle 
Vil l imer. . . w . . 
Villueeláo 
Villacontilde 
Idem 
Villafoñe 
Ruitelán y Samprón.. . . 
Herrerías y Hospital.... 
Argeoteiro.. 
Faba y Laguna 
Ambasmestas 
Pórtela 
San Tirso. 
Idem 
Ransiode y La Brafia... 
Ruitelán y Samprón 
Herrerías y Hospital.... 
Castro y Laballos 
Ruitelán y Samprón. . . . 

Importe 
Peaotas Cts. 

28 95 
63 

9 
2 50 
1 20 
2 
6 
3 20 
6 
1 
4 
3 
I 50 
3 60 
ti 
7 50 
6 
7 30 

40 
10 
9 
5 
3 50 

Importa 
Pesetas Cts. 

11 30 

37 50 
59 » 
28 50 

16 90 
9 70 

37 50 

. 8 50 
6 

16 
8 
3 

18 50 
4% 
3 

14 50 
24 
57 20 
46 50 
13 
8 40 
5 80 
3 60 

4 
21 
4 
» 

16 
10 40 
9 

12 
56 

20 
6 
8 

31 50 
8 

44 50 
10 
4 
4 

10 
5 
2 

30 

. 80 
149 35 

» > 
12 > 
16 » 
22 40 
10 • 
17 20 
11 • 
» • 
2 50 
1 20 
2 > 
« » 
3 20 
6 • 
1 » 
4 • 

122 » 
3 » 
1 50 
3 60 
6 » 
6 » 
7 30 

40 • 
10 » 
9 80 
5 » 
5 » 

94 > 
: 7 50 

» - • 
239 » 

12 79 
- i r 4ó 
10:20 
40 > 
fl » 
7- * 
8 80 
6 t 

16 40 
8 » 
3 » 

15.80 
4« 30 

3 » 
14 40 
25 » 
77 50 
61 50 
32 20 
8 40 
5 80 

15 50 
3 60 
2 » 
4 60 

10 • 
4 » 

17 » 
10 40 
9 50 

12 » 
» » 

16 80 
3 > 

46 • 
20 » 
6 » 
8 » 

32 » 
8 » 

45 » 
4 • 

10 > 
4 • 

10 » 
5 ,* 
2 » 

30 > 

AYUNTAMIENTOS 

Vega de Valcarce... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Idem 
Viliadecanes 
Idem 
Idem 
Idem....' 
Idem ; 
Idem 
Villaftanca 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegas del Condado... 
Viliarejo. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Villares Je Orbigo.... 
Villazanzo.. 
Valdefreeno 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Vülahornate. 
I d e m . . . . . . . ' . 
V i l l a tu r i e l . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . 
Idem 
Vega de lüspinareda ¿. 
Idem. 
Villamizar....;." 
I d e m . , : . . . . . 
Idem. . . ; . 
Villamandos.-.-....... 
Villamol 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem . ..-. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaselán.. 
Idem . 
Idem.. 
Matanza. 
Idem". . . . . . . . . . . . . 
Laguna de Negrillos.. 
Oar ra fe . . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS 

Ruitelán y Samprón. . . 
Castro y Laballos 
San Tirso 
La Faba y otro 
Rausinde y La Braña.. 
Villahibiera y otro 
Idem 
Valdepolo 
Toral de los Vados 
Idem. 
Villadecanes 
Otero 
Toral de los Vados 
Villadecanes 
Villafranca. 
Villanueva y otro 
Idem. 
Villafranca. 
San Cipriano. 
Estóbaoez, 
Santibáñez y Viliarejo. 
Villacontilde. 
Idem 
Villafírrer 
Villares de Orvigo 
Castrillo. 
Villamarco 
Solamlla 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lahornoto . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Marne. 
Idem 
Idem 
Vega de Espinareda... 
Idem. . . . . . . . . . ¿ i . . . . 
Banecidas 
laem... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamandos 
Villocalabuey 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . - . . . . . . . . 
I d e m . . ' . . . . . . . . . . . 
Villapeceñil . 
Sahelices y Valdeoaapa 
Villaselán , . . 
Villacalabuey y otros.. 
Idem. 
Valdespino Cerón.-.'..;, 
Idem 
Villamayor 
Robledo . . . . . . . . . . . . . 

36 
8 

12 
9 

8 
1 50 

41 
49 
48 

48 
25 20 
46 

» 
10 
74 
16 
16 
3 

70 
14 
40 
3 50 

14 
3 50 

8 
22 
5 

10 40 

Importo 
Poeetas CU, 

16 > 
2 * 

21 80 
7 » 

50 

5 > 
38 bO 

8 > 
12 > 
9 > 

51 > 
78 » 

120 > 
8 > 
1 

12 
41 50 
51 50 
12 » 
53 » 
26 20 
48 50 
53 . 

20 » 
40 i 

» • 
14 > 
3 50 
3 50 
3 . 
7 20 

22 » 
5 60 

10 40 
4 . 

15 . 
: 36 50 
84- 80 

. 8 0 
24'-: • 

•20' » 
1 50 

: 21 20 
21 20 
21 80 
24 » 
40 -
59 50 

101 50 
16 > 
16 . 
2 J> 

21 80 
7 » 

Lo que pongo en conocimiento de los referidos Ayuntamientos para 
que bagan efectivas dichas cantidades en la primera quincena del mes de 
Noviembre, según previene el art. 17 del Reglamento para la ejecución 
del art. 8.* de la ley de 30 de Agosto de 1896 y Real.decreto de 20 de Sep-
tiembre del mismo año, fecha 14 de Agosto de 1900; en la inteligencia, 
que de no verificarlo en el plazo señalado, se procederá por la via de 
apremio. 

León 29 de Octubre de 1902.—El Administrador de Propiedades, Ma
nuel Díaz de Liaño.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, E. G. de la Vega. 

ADMIMSTRtClOS DB COUTRIBUCIONRS 
DS LA PROVINCIA. DE LEÓN 

En cumplimiento á lo dispuesto 
por la Dirección general de Contri
buciones en orden fecha 9de Sep
tiembre último, se ha señalado á es
ta provincia, para los Ayuntamien
tos que no tienen aprobados los re
gistros fiscales de edificios y sola
res, el cupo de 232,450 pesetas para 

el próximo año de 1903, que ha de 
repartirse sobre la riqueza urbana 
reconocida imponible de dichos 
Ayuntamientos. En su vista, esta 
Administración ha procedido á re
partir el referido cupo, fijando á ca
da uoo de los Ayuntamientos el que 
le ha correspondido, resultando gra-. 
vada dicha riqueza al 21.50 por 100, 
con inclusión del 1 por 100 para 
gastos de cobranza y comprobación; 
ha consignado en la casilla corres-

t í 
•ni; 

;¡ t 
M 

:-! I. 



'pondtonte la baja de'b65,99 pesetas, 
correspondieotes al Ayuntacnieoto 
deesta ciudad, cuya cantidad ha 
de repartirse entre los demás con-
tribujentes de la misma. 

Pota que la Comisión de evalúa-
ciún de esta capital y las Junta» pe
riciales de los demás Ayuntamieu-
tos procedan sin pérdida de tiempo 
i formar los repartimientos de la 
contribución urbana en los pueblos 
que no tienen registros físcules 
aprobados, y con el fin de que este 
servicio quede terminado con tiem
po suficiente para que la cobranza 
de los valores de dichos repartes 

tenga lugar dentro de los plazos re
glamentarios, esta Administración 
les hace las prevenciones siguien
tes: 

1." Para la formación de los re. 
partos de urbana sé tendrán pre
sentes las disposiciones dictadas en 
la circular referente á los reparti
mientos de rústica para el referido 
afio, que en sú extensión se com
prenden cuantas, disposicienes son 
necesarias para ni buen servicio y 
formkbión de documentos cobrato-
rios; debe tenerse muy presente 
que e'u los repartos de urbana y so
bre las cuotas del Tesoro, hay que 

aplicar el .'10 por 100 como recargo 
transitorio, i cuyo efecto hay una 
casilla 'en ¡blanco en los impresos 
para dichos repartos. La cuota. es 
solamente la con que figure cada 
cóntribuyente en la casilla dé cupo 
para el Tesoro. > • 

2."'; 1 En las listas.cobratorias 'han 
de figurar én la casilla cbrrespqn-
diente. los recargos del .16 por. .100 
para todos,los contribuyentes, con 
destinó á las atenciones de primera, 
ensefianza, c.oino asimismo, ha. de 
aplicarse on 'los respectivos repar
tos; y >• ': |' •• •• • •'.', 
> '3.* > La remisión á ésta óficma de; 

los repartos de urbana y listas co-
bratorias en U forma. eipiesa-Ja., se. 
hará antes del día 25 del corriente-
mes; adyjrtiendo i las Juntas peri
ciales y Corporaciones municipales,, 
Vjup 'si trjjnscji'rré el} plazo anterior-
mente citado, sin que hayan remiti 
do á esta Administrációri los ̂ men-r. 
ciqnadbs'.'répartos,' l e ' lés';_éiigiráB{'' 

' las responsabilidátles q'ué déterminá1 ' 
¿1 ¿rt'. ; 81 dél.Keglámétitp' He Ter'ri- . 
.torial de 30 de. Septiembre de 1885..: 
>. León 7 de Noviembre de 1902.—.: 
El!"Ádminietrador' de Contribució- ' 
nésVSanitiago dé Hér,rérós.,-1-'V.*B,,t'; 
.ElrDélegad.o .dé Hacienda,.Enrique .. 
G. déla.yega. . . i . " 

ADMINISTRACION D E CÓNTRIBÜCIONES D E L A PROVINCIA D E LEÓN CONTRIBUCION UBBAN» PÁRA jLOS REPARTOS DEl Áf)p .1903 :. 

SEPART1MIENTO formado por esta Administración de las 232.450 pesetas del evpo que por la expresada-contribución i » correspondido á ctda Ayuntamiento-
para el referido año de 1903, con inclusión del recargo del \Spor 100 sobre los fupos^piifa atender á las:oéligicibnes \<U.¡primera, tnséñanza, según la 
Seal orden de l . " di Septiembre y, circular de la Dirección t/nicral de Contribuciones fecha $del mismo mes. • .:' : • • • • • • -•»•'' 

.Kimero 

: orden 

3 
4 
5 -
,6 
7 
8 
». 

10 
11 
12 . 
13 

'-14 
15 
16. 
17-
Í8 
19 
20. 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

. AYUNTAMIENTOS 

Alija de jos Melones.. 
Almanza. . . . . . . . . . . 
Alvares.'. 
A r d ó n . . . . ' 
A r g s ñ z a . . . . . . . . . . 
Balboa;.'.:;..... . . . . . . 
Beñavidés ¡Vi';.. ¡ • . . : 
Boca de Huérgano . . . 
Boñar 
Borrenes; • • • • 
B r a z u e l o . . •• . ' . . : 
Burón. . . . : . . . . . . . . . . 
Bustillo del Páramo... 
Cabafias Raras. 
Cabreros del Bio . . . . . 
Campo de la Lomba . . 
Camponaraya . . . . . . . 
Canalejas 
Candin. . . . . . .... 
Cármenes. 
Carracedelu..... 
Carrizo • • • 
Castrillo de Cabrera;.. 
Castrillo Pol vazares.. 
C a s t r o c a l b Ó D . . . . . . . . . 
Castrocon t r i g o . . . . . . . 
Castrómudarra.; 
Casiropodame 
Castrotierra . . . . . . . . . 
Cea 
Ceban icc . . . . . . . . . . . 
Cebrones del Rio... 
Cistierna 
Congosto. . . . . . . . . 
Gorullón 
Cubillas de Rueda.... 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
El Burgo. 
Encioedo 
Fabero 
Folgoso de la Ribera.. 
Oal legui l los . . . . . . . . . 
Garrafe 
Hospital de Orvigo.... 
Joara.. 
Joari l la . . . . . 

- TOTAL 

riquesa liibaiin 

*; PMetas 

V 5-.K53 
" 2:564 

7.500 
; 3.^21 

6.«11 
, 2:409 

9.982 
' 2':( ' 
12.474 
.:2.I43 

3.704 
1.322 
rioíe 
6.354 
.2.326 
., :75y 
1.903 

324 
11.210 

981 
9.899 
3.28! 
4.269 
5.108 
1.752 
2.822 

557 
4.442 
1.241 
1.200 
2.191 

10.305 
2.323 
2.496 
6.944 
3.348 
8.663 
3.597 
3.503 
5.827 

- 3.861 
10.413 
13.654 
4.657 
3.583 

956 
7.855 

OBFO 
de eoDlribu-
- eión pare 
61 Tesoro a l ' 
aso por.ioo: 
de graT&mea 
de la riquesa 
' urbena 
con inelusión 
del 1 por.-lOO 
para cobranza 

'. Peaetaa -

Récariro. 
del 16 por 

100 sobre la 
el fia aute-
rior -para 

la» obl.ga-
clones 

de primera 
enseñanza 
Pesetas -

T O T A L . 
; • CDPO 

, SBCABeO . 

vTeftaa • 

1.258 
.551 

1.612 
, 693 

1.486 
- ,518 
:2.146 

579 
2.682 

504 
790 

- 284 
.: 221 
1:366 

500 
162 

• 40í< 
70 

2.410 
211 

2.128 
705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
720 

1.863 
778 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1 001 

770 
206 

1.689 

201 
:,;88 
258 
111 

.2.18 
83 

342 
; 92 
.429 

81 
.127 

"; .46 
36 

219 
•-80 
. 26 

66 
1 

386 
34 

340 
113 
147 
175 
61 
97 
19 

153 
43 
41 
75 

355 
80 
86 

239 
115 
298 
124 
120 
200 
133 
358 

... 470 
¡5» 160 
iSm 

33 
270 

Por e l . por 
tX) para cu-
irir pa'UdaB 
rallidaa apro
badas en el 
-üo anterior 

Pesetas 

:, 1:459 
• «es» 
1:870 

'804 
1 ¿724 
, 60) 
21488 

671 
3.111 

"-. 58;-. 
923 

'J330 
: :2á7 
1 .'5Só 

580 
. 188 

¡475 
• 81 

2.'796 
: 245 
2.'468 

818 
K065 
lT27a 

438 
704 
139 

.1.108 
310 
299 
546 

2.571 
579 
623 

1.732 
835 

2.161 
897 
873 

1.453 
963 

2.597 
8.406 
1.161 

893 
239 

1.959 

AUMENTOS 

Recargos 
á datennlna-
dos contri;. 

, burentea. 
enTirtudde 
-diepoaleio-
Les dé la Ad
ministración 
-; Pesctaa-

TOTAL-
- Pesetas 

Por 
indem-

nizaeio-
nes á de
termina-
doa con-, 
tribuyen-
testpor-
dieposi-, 

Bioues de 
la. Admi
nistra- . 
'eiOri' ' 

Pesetas'--

• 1-.45S 
•"639 
; 1:.870 
:-:804 
•••1-.744 

601 
• 2;488 
• '671 
3 v l l l 

•'• 585 
• ' • 923 
• '330 
- . ,257 
• Í ; i 85 
- • 580 
».-'..• 188 

• '475 
'- -81 
2; 796 

• • 245 
2; 468 
• 818 
1.065 
1;273 
• 438 
• -704 

139 
1;108 

310 
- 299 
•546 

2.571 
579 
623 

1;732 
835 

'2.161 
897 
873 

1.453 
963 

2.597 
3.406 
1.161 

893 
2:19 

1.959 

. . •.•.'7.:. . 
'BAJAS, 

Por el . . . 
nbr 100 de 
lo reparti
do de mis 
en la lo-
. calidad 
e& el.allo 
anterior 

-Pesotae 

TOLAL 

BAJAS 

Pesetas 

TOTAL 
LÍQUIDO 

REPARTIDO 

-" Pesetas 

: r.459 
' "639 

1.870 
• . . 804 

••-T.724 
. : ' 601 

2;488 
" 6 7 1 

' 3. Til 
• 585 
,923 

V 3S0 
!i;>7 

: 1.585 
' ' : 580 

•188 
.476 

81 
2.796 

' 245 
•2 .468 

- 818 
1.065 
1.273 

438 
704 
139 

Í.IOS 
.310 

• 299 
546 

•2.571 
: - 579 

623 
1.732 

835 
2.161 

897 
873 

1.453 
' 963 

2.597 
3.406 
1.161 

• ' 893 
239 

' 1.959 



48 
49 
bO 
51 
52 
&3 
54 
b& 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
82 
-63 

65 
66 
67 
68 
69 

. 70 
71 
72 
73 
'74 

.:. 75. 
76 
77 

• 78 
. 7» 

80. 
. s i tó' 

83 
., Si 
, 8 5 

86 
87 . ' i 
88 
89 

"90.. 
i)! 

•92 r 
93 
91 

- - 95.. 
96 : 

.97 
.88 
99 

.100:. 
10i;, 
102' 
103 
104 
105 
•108-
107;.: 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
110 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 

. 130 
131 
132 
133 
134 

L» Antigua 
La Eroina., 
Lapo (Círueedt.) 
Laguna [lalgi • 
Lapuna de Ne^rilloi 
La Pola da Gorióu 
Lo Robla.... 
La Vecilla 
La Vega de Almauzi • 
León • • 
Lülo 
Las Barrica de Sama 
Lucillo 
Llama» de la Ribera. 
Uaollll» Mayor . . . . . . . . . . 
MaUdeóo loa Oteros. 
lUtallaca. 
UatabZa 
Síuliosaeca i 
Nocoda 
Oeuci». 
Ouzooilla... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oseja d* Sajambre.. 
Palacioa la Valduerna. 
Poblidura Pelayo Garoia.. . . . . . 
Poaada de Valdeón . . . . . . . . . . . . . . 
Puzüelo del Páiamó. . . . ' . ; . . " . . ' . . 
Priarauica.del Biorzo i 
QuiDtaua y Cougosto 
QuiotaDilla Somoza 
Keguéraa de Arriba..; 
Kenedo Valdetuejur. 
Rejero.. . 
Riatto 
Rioseco dé Tapia. 
Bodiezmo... . . . . 
Roperuuloa del Paramo... 
Suhogúo.. 
Saucedo Í • • •' 
Solaoiáo 
Soíifgoa 
tíuu Adrián del Valle..-.-......:.. 
Sau Andrés Ra bane'do.;... ¿. • •_• 
Sao Criafóbal de la-Poluntera.. : 
¡Son E m i l i a n o : . . " . . . ' . . . . . . 
San Esteban Voldueza. . . . ; . 
Sao Pedro Beroianos. . ". 
Santa.Cristina de.Valmadnga!. 
Santa Elena de Jamuz. . . . . . . . : 
Sao ta Marin'.de la Isla..'.........". 
.SantaMaría del Páramo.. ¿ . ... ¿i. 
léautae M a r t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
ááatiago U i l l a e . . . • • ' í : 
Sautovenia de la Valdoucina. •. 
Sotó dé; la •Vega. . . . . . . . .'. 
Trabadelo.. 
Turéis . . . . . 
Truchas . . . . . 
Urdióles del Páramo. . . . . . 
Valdefrcsno 
Vildefueutes Páramo , 
Valderas. 
Vulderrueda 
Vuldevimbre • 
Valverd» del Camino 
Valle de Finolledo. 
Vegaquemada 
Vega da Espinadera 
Vega de Infauzones 
Vega de Valcarce 
Viliablico de Lacean» • 
Vil lacé . . 
VilladangoB • 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villsfraiica del Bietzo 
Villamaflán 
Villamegil...; • 
Villaniizar • 
Villaruol 
Villamuntin.... ; 
Villamoratiel... 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orvigo 
Villaturiel.: • 
Villayandre 
Villaverdede Arcayos 

6.6121 
5.4301 
7.1361 
9.221 
4.485 
5.440 
«.172¡ 
1.172 

900 
418.603 

2.150 
11.647 
4.677 
4.485 
3.201 
3.458 
2.530 
2.491 

37t 
' 3.125 

' i.aoo 
3.543 

446 
4.089! 

. 4.381 
8931 

. 4.310: 
5.304 
3.932 
7 

• 2 
2 

TuTAlBS.. 

195 
252| 
264 
519 
885 
767 

7.665 
2.670 

3M.462 
2.509 
,8891 

- 1.6601 
- 1.3781 
:.3;664 

5.282 
.4.516 

•-3^931 
1.241 
2. (¡31 

•1K-388| 
1.017 
5.0481 

' 4.5581 
4.3641 
1.047 
4.2081 
3.376 
4.734 
1.816 
2.0I9| 
5.334 
1.765: 

37.141 
1.802 
7.S77 
6.Í60 
3.78rt 
1.254 
4.789 
1.185 
6.792 
7.018 
1.858 

. 2.3491 
5.670 
2.280 

35.4791 
22.094 

6.1251 
b.478| 
1.570 
1.728 
1.560 
6.601 
4.828 

14.000 
1.173| 
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TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEON 

Desde el día de lo fech i se lullan 
puestos al cobro, en la Dopositaría-
Pa^aduria de Hacienda de esta pro < 
vinuia, los recibos de suscripción á 
la Gacela de Mairii, correspuodieo-
tes n! cuarto trimestre del actual 
ejercicio. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, á fin de 
que las untiJades suscriptoras por 
dicho concepto, pasen á dicha de
pendencia d hacerlos efectivos, asi
mismo los que adeudau por atrasos, 
si quieren evitarse los perjuicios que 
pudieran originárseles al tratar de 
realizar s i importe por la vía de 
apremio. 

León 7 de Noviembre de IHÜZ.— 
El Tesorero de Hacienda, Ramiro 
Balaca.—V.° B.: El Delegado, E. tí. 
de la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino' 

Los días 16 y 17 del actual, de 
ocho á doce de la mañana, y de una 
i cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza correspondiente al cuar • 
to trimestre del ejercicio corriente 
¡jor contribución - rústica, urbana é 
industrial, asi como de los impues-
tó» municipales, en el domicilio del 
Recaudador D.Marcelo Mencíaidon-
de los contribuyentes pueden satis
facer sus cuntas sin recargo.alguno.. 

Gordal™ del • Pino 5 de Noviem
bre de 1902.—El. Alcalde, Rafael 
Herrero. - ••••?•.- • 

'Ahaldiatonslitttcioñtilie.:.. 
Oal/effuillos de Oampos -•_ 

~ Lo':matricula ;dB subsidio ÍDrdus. 
trial y dé comercio, fornjadu en este 
Áyuotamientó para él finó próximo 
de 1903, queda expuesta al público 
en la Secretaria dol; mismo.por.tér-
mino de diez diVs/'á contar desdé la 
fecha, par., que los contribuyentes 
puedan enterarse y hacer' las recia 
maciones opórtiiDas; en la.inteligen
cia,que uña vez transcurrido dicho 
plazo,.no serán adoiitidasl; 

Gallegu'llós dé Campos 3 de No
viembre de 1902.—El Alcalde,- An
tonio Iglesias. . 

A Icaldia conslitucional de 
Traladelo 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa dél pue
blo de San Fiz do Seo, de este Mu 
nicipio, el día ¿6 de Octubre último 
ha sido encontrada una veca, pelo 
blanco, que se halla depositada en. 
poder de Angel González, vecino del 
referido pueblo. El que se considere 
dueño de ella puede presentarse á 
recogerla mediante el pago de ma
nutención y demás gustos. 

Trabadelo 3 de Noviembre de 
1902. —El Alcalde. Pablo Teijón. 

Terminado el repartimiento indi-
Tidual por los conceptos de rústica, 
colonia y pecuaria de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1903, queda expuesto ul púlilico en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho días, á fin de que durante 
los mismos puedan examinarle los 
interesados y formular sus reclama
ciones los que se consideren perju
dicados. 

Trabadelo 3 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Pablo Teijón. 

La Junta municipal de Voc.iles 
asociados, en sesión del día JO de 
Octubre último, al votar el presu
puesto ordiuano de ingresos y gas
tos para el año dé 1903, con el 60 
de cubrir el déficit de 325 pesetas, 
después de agotar el máximum de 
loa recursos que autorizan la* leyes, 
sin tener otros qu« pudiera com
prender, acordó crear un impuesto ó 
arbitrio extraordinario de 20 cénti
mos de peseta sobre cada 100 kilo
gramos de leñas que se destinen al 
consumo en la localidad; cuyo gra
vamen no llega al 25 por 100 del va -
lor de la especie. -

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 3 de Agos
to de 1878 y 27 de Mayo de. 1887, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por térmico de 
quince días el expediento que sa 
instruye para que los vecinos pue
dan examinarle y formular por es
crito sus reclamaciones. 

Trabadelo á 4 de Noviembre de 
190¿.—El Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda'subastas para el 
arriendo á venta libro, r.i los enca
bezamientos gremiales voluntarios 
de tudas las .especies que comprendo 
el impuesto dé consumos, sal y alcor 
boles de esta villa para el año próxi 
mo venidero de 1903, conforme á lo 
acordado por o! Ayuiitamiento y 
Junta municipal de mi presidencia, 
se arriendan a la exclusiva, por tér-
minu de üñ año, los grupos dé cár-
nes, liqüidos y/sal, bVjo'.'el .tipo.y. 
pliego de condiciónes.que .al efecto v 
so.halla de manifiesto eu la Secreta
ria" del mismo.:' . 
: La primera siibasta; tendrá.-lugar 
en esta casa consistorial el día 16 del 
corriente mes, y horas de.diez á do-, 
ce do larmañana, celebrándose bajó 
el sistema'de piija'sá la llaoa, y skn-
do obligación dé los que.tomen parte 
en ella coosignár previaiueuto V.l 5 
por 100 del valor del arriendo en- la -
"Dopositaria de este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores. so celebrará 
una segunda el día 23 del indicado 
mes, á iguales horas y con las mis-, 
mas formalidades, rectificAndoso én 
ella los precios de venta, con arreglo 
al artl 297 del reglamento de Couau-
mos; y si tampoco ésta diese resul
tado, so" celebrará la tercera y última 
el dia 27 del propio- mes. á iguales 
horas y con idóuticav* formalidades, 
sirviendo do tipo las dos terceras 
partes dé la anterior. 

San Adrián del Valle3 de Noviem
bre do 1902.—El Alcalde, Julián 
Otero. . 

A Icaldia constitucional de 
Barrios de Salas' 

Según me participa Constantino 
González Merayo, vecino do este 
pueblo, hace quince días próxima
mente que desapareció de su casa el 
hijo del mismo Rafael González So
to, sin que hssta la fecha haya teni
do conocimiento do su paradero, i 
pesar de las muchas indagaciones 
hechas en los pueblos limítrofes. Las 
señas del Rafael, son las siguientes: 

Edad de 23 años, estatura 1'570 
metros, pelo negro, ojos idem, barba 
ninguna; viste pantalón de hilo cla
ro, chaqueta y chaleco idem, boina 
negra, y calza alpargatas blances. 

Lo que so anuncia al público, rn-



gando á cualquiera persona que ten
ga conocioneoto de su paradero, dé 
noticia de él i su padre ó lo ponga 
en conocimiento de esta Alculdia. 

Burrión de Saina 31 do Octubre de 
1902.—El iSlcalde, Cándido Fernin-

Akaldia constitucional de 
ún 

No habiendo tenido lugar el con
cierto .intentado por este Ayunta
miento cou el gremio do tablajeros 
para el pago do los derechos de con
sumo sobre las carues muertas, en 
fresco y en cecinas, durante el pró
ximo año de 1903, y en cumplimien
to do lo aeordsdo por loa Sres. Con 
cejales y Vocales de la Junta muni
cipal, se anuncia la subasta para el 
arriendo á •voota libre de los dere
chos dii.coosumos, sobré la expresa 
da especie. - ' .. 

La primera subasta tendrá lug¡ir 
en la casa consistorial de este Muni 
cipio el dia IBdel corriente, desde las 
once á las trece horas, eu que se ad 
mitirdn próposieiucés por pujas á la 
llana, bajo el tipo de 9.269 pesetas 
75 céntimos á que ascienda el cupo 
y recargos señalados á este ramo; la 
fianza para tomar parte en la subas
ta habrá de ser el 5 por 100 del tipo 
señalado. 
• El pliego de condicioú'es so halla' 
de manifiesto éñ la Secreta ría muni
cipal de este Ayuntamiento; y si en, 
la prim'era subasta no hubiese pos
turas que allánasea el" tipo, se cele
brará.la segunda^el dia.' 28. del mis-
mo,f)ü el-local y horas expresadas. 

Sahagún á 7 de NoT-embre de 
. 1H02.'— El Alcalde, Juan Sácchoz.. 

. ... Akald{aeinsMttcionál.de ' ' " ' : l 

Bembibré 
Del ferial de esta villa, en el día de 

, ayóri han desaparecido.las reses si -
guiéutos: \v ' ' V. 

Dn; buey,- pelo, castaño oscuro, 
edad de cuatro años/astas romas y--
bajas.-y. una vaca pelo castaño, edad 
de dos años: me.iiorsstas abiertas, 
ambas algo astilladas. El primero 
es propiedad de Inoceocio Fernán
dez, vecino de La Granja, y la vaca 
de Severiano Vidal, vecino do La 
Silva. 

Se euplica á la persona ó perso* 
nos en cuyo poder se hallen, den 
cuenta á esta Alealdia, para mandar 
recogerlas y pagar los gastos. . 

Bemblbre 4 dé Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Agapito Flor. 

Alealdia constitucional de 
Moseco de Tapia 

El dia 16 del actual tendrá- lugar 
el remate do las especies do vinos, 
aguardientes y licores que . no ven
dan al por menor en los tres pueblos 
de este Municipio y venta de Cam-
posagrado, á venta libre. 

El remate se habrá de celebrar en 
la sala consistorial de este Ayun 
tamiento, dando principio á las dos 
de la tarde y terminando á las cua
tro de la misma, por el sistema 
de pujas á la llana, bajo el tipo y 
condiciones que se hillan de maní-
flesto en la Secretaria municipnU 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
el día 28 del mismo mes, en iguales 
horas y sitio que la anterior y con 
idénticas formalidades, en la que se 
admitirán posturas conforme á lo 

determinado en el art. 281 del Re
glamento vigente. 

Rio»eco de Tapia 2 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Ramón Al-
varez. 

Alealdia constitucional de 
Gattrotierra 

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento y Junt ¡ de asociados, 
sé arriendan á venta libre los dere
chos de todas las especies de consu
mo, iocluso los correspondientes á 
alcoholes, aguardientes, licores y 
sal, por el tipo total de 1.285 pese 
tas, importe de los cupos y recargos 
autorizados y previa consignación 
del 5 por 100 como garantía nócesa -
ria para hacer posturas. 

J.s primera subista tendrá lugar 
en la casa consistorial el día 10 de 
corriente, de diez i doce de la ma
ñana, por pujas á la llana, y cou 
las condiciones establecidas en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de éste Ayuntamiento, 

Si no hubiera remate, se verifi
cará una «egundn subasta ei dia 20 
de este m-is, en iguales horas, en 
el mismo local y por el misino tipo, 
si bien admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes. 

El arriendo se h ice de uno á cinco 
años, dando principio en 1." de Ene
ro de 1903, y terminará en 31 de 
Diciembre del misino año hasta el 
de 1907. 

Castrutierra 4 de Noviembre..de 
190¿.—El Alcaide Presidente;. Ro
mán Pérez. ': :'r;; 1 

Alealdia constitucional de '? 
. FalU de íinoltedo.'"; ,'"..' 

"Terminados y expuestos al púbü-
co'se'halláiréu.la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, los repartimientus dé la contri-
bución por.los conceptos de urbana 
y rústica y pecuaria, a lin dé que los 
con tribuyen tés'en ellos comprendi
dos puedan; presentar-las reclama-, 
ciones de agravios qué crean asis
tirles, en cualquiera de.los mencio
nados documentos; no siendo aten
didas las que se presentan .;trau3Cu -. 
rndo que sea dicho.plazo... 

Valle do Fioolledo 3 de Noviembre 
.'de 1902.—El Alcalde, José Miróte. 

Alealdia eonstitñcional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de esté Ayuntamiento los 
repartimientos de territorial y ur
bana para el uño de 1903, para oir 
reclamaciones en término de ocho 
dias. 

Cou el mismo objeto y por térmi
no da quince dias. se halla también 
de manifiesto la matricula de indas 
trial para el mismo año. 

Laguna de Negrillo 5 de Noviem
bre de 1902.—El Alcalde, Smforia-
no Vivas. 

men pertinentes; pues pasado que 
sea dich-i plazo no serán atendidos. 

Villarejo de Orbigo 4 de Noviem
bre de 1902.—El Alcalde, Juan Fer
nández. 

Alealdia constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Hallándose terminado el repartí -
miento individual de la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1903, asi como el padrón de 
edificios y solares, quedan los expre
sados documentos expuestos al pú
blico en la Seuretarí-i del mismo por 
el término de ocho dias. Durante los 
cuales podrán examinarles los con
tribuyentes por dichos conceptos y 
formular las reclamaciones que esti -

Alealdia constitucional de 
Castrotuirte 

Terminado el repartimiento dn la 
contribución territorial por rústica, 
colonia y pecuaria para el año próxi
mo de 1903, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
asi como también la matricula in
dustrial para dicho año de 1903 por 
término de diez dias. En cuyos pía 
zos pueden ser examinados por ¡os 
contribuyentes é interesados y pre 
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes; pues transcurrido di
chos plazos no serán atendidos. 

Castrofiierte 1." do Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Robustiano Mo
reno. 

Alcaldía constitucional de 
faldepiélago 

Terminado el reparlimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para 1903, desile es
t i fecha queda expuesto al público 
por término de.ocho días en-la.Se
cretaría municipal, á fin de que los 
contribúyentes.puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenirles. 

Valdepiélago á 2 da.Noviembr'e de 
.1902.—,E1 Alcalde, Víctor González, 

• ••• • •' • A Icaldia constitucional i» -,' 
• Camponaraya '._.. .": 
t . Se hallan terminados.y expuestos 
al.público por término do ocho días 
.en la Secretaria, de, esta Ayunta-, 
miento, los repartiiniéntds'dé la con
tribución territorialy urbana dé esté 
Municipio córrespqndientes al año 
de 1903, i fia dé queTlos' cootribu-
yentés puedan examinarlos y recia--
mar contri los mismos,' ya; sobro, la 
riqueza "imponible, como sobre la 
nplicacióí del tanto por 100 con que -
ha sido gravada. , . ';'. 
. Camponaraya 2 de Noviembre de 

1902.—El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
HUademor de la Vega 

. Anulado por el Sr. Administrador 
de Hacienda el proyecto del arriendó 
de los consumos para el próximo año 
de 1903, á venta exclusiva, se ha 
señalado para dicto arrioodo, por 
pujas á la llana, á venta libre, y ba
jo la tarifa y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el 
dia 15 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez de la mañ-ina, en la 
casa consistorial deestedichoAyun-
tamiento. 

Villademor de la Voga 31 de Oc
tubre de 1902. - E l Teniente de A l 
calde, Ramón Garzo. 

Alealdia constitucional de 
Oastromudarra 

El día 13 del corriente, de diez á 
doce, tendrá tugaren la sala de se
siones de este Ayuntamiento el 
arriendo á la exclusiva de los dere
chos de consumos para el año de 
1903, bajo el pliego de condiciones 
que obra eu el expediente, y tipo 
que en el mismo consta. Si e ; la 

primera subasta no se rematasen, 
tendrá lugar una segunda el dia 21, . 
en el mismo local y horas que la 
primera. 

Castrón)udnrra 2 de Noviembre 
de 1902.—El alcalde, Mariano Me
dina. 

Alealdia constitucional de' 
Gistierna 

El dia 16 de Ins corrientes, y horas 
de las once á las trece, tendrá lugar 
en la sala consistorial do este Ayun
tamiento, ante una Comisión del 
mismo, la subasta por pujas á la lla
na de los derechos que devenguen 
con arreglo á tarifa, más el 100 por 
100 como recargo municipal, á ven -
ta libre, de las especies de vinos y 
vinagres de todas clases, aguard en
tes y licores, aceites, jabones y pe
tróleo, carnes frescas y saladas, con 
sus grasas, durante el año de 1903, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas. 

El pliego dé condiciones se halla 
de manifiestn en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y la fianza que ha de 
constituir el rematante será' de la 
cuarta parte del importa del remate, 
teniendo que hacer ol depósito del 
2 por 100 para tomar parte en la ci
tada subasta. 

Cistierna 4 de Noviembre de. 
1902.—El primer Teniente Alcalde, 
José García. 

Alcaldía constitucional de 
. La Bañem 

El sábado; 25.de Octubre último 
desapareció d e l mercado -do. ésta 
ciudad lío pollino, peló negro Seas-' 
tañado, cerrado, topino "de la mána 
izquierda, de alzada regular,{perte
neciente á Jorge Román Maclas, de; 

.San Esteban de.Nogales. . 
Se hace.público ó fin de.q'aé.el qué', 

lo haya hallado se eirvaiponerlq-á 
"disposición del dueño ó -de esta Al 
caldía, rogando á las autoridades y á. 
la Guardiacivildispongan su,buscá: 

... La Bañeza .6 de Noviembre de; 
1902.—El Alcalde, Darío de Mata.' 

. ': - Alcaldía constitucional de 
Guiillas de los Oteros 

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria dé es- ' 
te Ayuntamiento, por ocho y quin-
días, respectivamente, el padrón de 
edificios y solatcs, y repartimiento 
de contribución rúsiieo, colonia y 
pecuaria, formados para el próximo 
año de 1903. Durante los expresado 
plazos podrán los contribuyente for
mular cuantas reclamaciones con
sideren justael; pues transcurrido, 
no serán atendidas. 

Cubillas de los Oteros 5 de No
viembre de 1602.—El Alcalde, Dá
maso Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Pega 

Terminado el padrón de edificios 
y solares que ha da regir en-este 
Municipio durante el año de 1903, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por . 
término de ocho días para que pue
dan examinarle los interesados. 

Riego de la Vega 5 de Noviem
bre de 1902.—El Alcalde, Pablo del 
Rio. 

Alealdla constitucional de 
Fresnedo 

El vecino de esta villa Leonardo 
García Fernández, me participa que 
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en el dia 22 del actual encontró 
extraviada eo las icmediacioues de 
este pueblo una vaca do las aiguien-
tei señas : eíiad de 10 á lü aSos, al 
zadu regular, astas puntiagudas é 
inclinadas para arriba, pelo negro, 
7 por la barriga bragada, ó pelo 
blanco, cola corta y blanca en BU 
punta. 

Ignorándose, á pesir de las ave
riguaciones practiuudas, quién sea 
si dueño, so hace público para que 
el que resulte serlo se presente d re
coger la referida res, prévio el abo
no de gastos. 

Fresnedo 30 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Pablo García. 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria pa
ra el »ño de 1903, queda de mani
fiesto por término do ocho dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
qua loa contribuyentes puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Fresnedo 3 de Noviembre de 1902. 
—El Alcalde, Pablo Garcia. 

Alcaldía constUvcional ic 
Valdepiilago. 

El dia 16 del que rige, de laa ca
torce & las quince, tendrá lugar en 
la cobsistoml di> este Ayuntamien
to la subasta para el arriendo ¿ ven
ta libre de los derechos que devan-
guen Isa especies de consumos eu 
los ramos de vinos de todas clases,, 
aceites, aguardientes, alcoholes y 
licores, jabón duro y blando que se 
consuman y vendan ec el Munici
pio durante al año de 1903, y las 
carnes muertas en fresco, que se 
destinen á lo venta, de vacuno, ca_-

. brio, lanar y de cerda, bajo el tipo 
de 2.000 pesetas en junto. 

:.La..'suba8ta so,,verificará por el 
sistema de pujas & la -llana, no ad
mitiéndose posturas que nn cubran 
el tipo fijadu, depositando los 'licita-'' 
dores previamente en la mesa del 
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo-
señalado para tomar parte en la su
basta. 

El pliego de condicione» á que ha 
de sujetarse el rematante se halla 
de manifiesto en Secretaría todos 
los días y horas hábiles hasta el ac
to de la subasta, y se advierte que 
es la primera y última subasta que 
se celebra por este sistema. 

Valdepiélago 6 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Victor Gonzálea. 

JUZGADOST 

Don Icdaleeio Fernández López, 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al procesado Eduar
do Rodríguez y Rodríguez, vecino 
de Santa Olaja de U Acción, por 
consecuencia de causa criminal que 
se le ha seguido sobre atentado á 
un agente de la autoridad, se anun -
cian ¿ la venta eo pública subasta 
loe bienes oportunamente embarga -
dos A dicho procesado, que con su 
respectiva valuación se describen 
de) siguiente modo: 

Tina casa, eu el casco de dicho 
Santa Olaja, en el barrio del Medio, 
que se compone de piso y suelo, 
cuadra y pejar, con su correspon
diente corral: linda por la derecha, 

con otra do Pedro Cabrero y Balta
sar González; otra de Gabriel Gar
cía por la izquierda, por la espalda 
calle de Madrid, y do froute, calle 
del Campillin; tasada en 800 pe
setas. 

Una tierra, eu término de Valle 
de las Casas, i la cerca, de & celemi
nea: linda Este, otra de Andrés Me 
dina; Sur, de Máximo Gonzálaz; 
Oeste, da D. Felipe Medina, y Ñor 
te, de Manuel Fernández; Usada en 
21 pesetas. 

Otra en ídem, á Valdepasmal, ha
ce 4 áreas: linda Este, otra de Si
mona García; Sur, de Modesto Fer
nández; Norte, cárcabo, y Oeste, 
de dicho Modesto; tasada en 10 pe 
setas. 

Otra, en término de dicho Santa 
Olaja, al sitio del Perifaro, de 12 
áreas 50 centiáreas: liada Norte, 
otra de Antonio González; Sur, cár
cabo; Este, de herederos de Miguel 
García, y Oeste, lo mismo; Usada 
en 50 peseta». 

Otra, en término d-f Valle de las 
Casas, al sitio Lostanes, hace 16 
área»: linda Este, otra de Francisco 
Garcia; Sur, de Plánido Garcia; Oes
te, de Francisco García Tascóa, y 
Norte, de Manuel Garcia Rey; tasa
da en 1 10 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar si
multáneamente ante este Juzgado 
y el municipal de Cebauico el día 
l. 'de Diciembre próximo, á laa on 
ce de la mañana, con las adverten
cias de que para turnar parto en la 
subasta-se hace necesario consig 
nar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes que 
se intenté adquirir; que no sé admi-' 
tirá postura que^deje ds ciibrir- lus 
dos terceras partes de dicha .valúa-." 
ción, y que se anuncia la expresada: 
venta siu auplir.previnmente-la fal-. 
ta de títulos de propiedad de los re
petidos, bienes.- • . - . 

Dido en Sshngún á 31 de Octu
bre de. 1902.—Indalecio Fernández. 
—D. S. O., Lic. JJatiás Garcia. 

Don Simón Fernández Herrero/ Juez 
municipal de Villahornate. 
Hago saber: Qué por el presente 

edicto se Usina eu forma legal á don 
.Matías Prieto y Prieto, veciuo qué 
fué do Herrín de Campos, y cuyo 
paradero eu la actualidad se ignora, 
para que él. y caso de haber falleci
do, sus heredores, óquíen legalmente 
les represente, comparezcan eu este 
Juzgado, dentro del término de ocho 
dias, á ejercitar el derecho que pu
dieran tener sobre una pradera con 
arbolado de chopo, sauce y támara, 
titulada La Isla, radicante en este 
término y pago de Cantalapiedra: su 
cabida veintiocho fanegas, igual á 
siete hectáieas, diez y nueve áreas y 
cuatro centiáreas, que linda por Onn-
te y Mediodía, con el rio Eela; Po
niente, con pradera del común del 
pueblo de Villamandos, y Norte, con 
plantíos y raya del de Villarrabines, 
de la propiedad de D. Andrés del Ol
mo Luengos, vecino de Villamandos, 
valuada en seis mil quinientas pese
tas, la cual no tiene contra si gra
vamen alguno. Apercibidos, que de 
no verificarlo dentro del plazo indi
cado, les parará el perjuicio á que 
kubiere lugar, pues SÍ i lo tengo 
acordado eu el expodiente que sobre 
infoimación posesoria de dicha finca 
me hallo instruyendo á instancia del 
citado D. Andrés del Olmo Luen
gos. 

Dado en Villahornate treinta y 

uno de Octubre de mi: navecientns 
dos.—Simón Fernández P. S. M.: El 
Secretario, Ciríaco Ruano. 

Don Ildefonso Garcia Aliiz, Jnez 
municipal del distrito de Valde-
fresno. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de respoosabilidades civiles á que 
fué condenado Juan Salas, vetino 
de Villaseca, en juicio verbal civil 
qua le promovió D. Miguel Fernán
dez del Río, vecino de León, «obra 

Etgo de pesetaa, sa venden en pú-
lica subasta, como de la propiedad 

del mismo, las flacos siguientes: 
Pesetas 

1.' Una tierra, en t é rmino 
de VillsseCH y sitio de loa valles, 
de dos celemines, trigal: linda 
Oriente, otra de Claudio Gutié
rrez; Mediodía y Poniente, otra 
de Florencio Garcia, y Norte, 
otra del mismo; tasada on doce 
pesetas 12 

S.* Otra idem, en dicho tér
mino, al Tollo, d» una hemina, 
trigal: linda Oriente, otra de 
Saotiago Salas; Mediodía, cam
po público; Poniente, otra de 
Telesforo García, y Norte¡ mo
jonera; tasada on diez pesetas..' 10 

3.' O t / i , en dicho término 
y sitio de Valgránde, de dos ce
lemines, centenal: linda Orieo-
te, camino de Valgránde; Me
diodía, Félix Aller; Poniente, 
mojoneras, j Norte, otra de A n 
tonio Ordás; Usada.eu diez pe
setas . . . . . . . . . . " . _' 10; 

A.\ jOtra, en dicho término -
y sitio;' de una hemina, cente-. ^ y 
nal: linda Oriéi.te.'cámind; He-' 

'diodia; otra de ,Pasciial;Qut!é-'iL" ., 
rréz;" Poniente, mojonera," y.' :, " 

' Nórte,' otra' de 'Sá'ntiago' Fér- •"-
uáudez ; tasada en ocho pesetas/ 8 

5!" • Otra ídem, en dicho tér- -
mino,- ado llaman el camino ds 
Carroyano.de una hemina, cen
tenal: lindá'Oriénte, mojonera;.. 
Mediodíai. Manuel Ménóndez; 
roniento.otr» dé Mauricio Mar- -
tinez, y Norte, otra de Ramón 
Puente; tasada en ocho pesetas 8 

8.* Una viña, en dicho tér
mino y sitio de San Roque, de 
tres celemines: linda Oriente, 
camino; Mediodía, otra d* Fran
cisco Tascón; Poniente, otra de 
D. Cipriano Rodríguez Calzada, 
vecino de León, y Norte, otra 
de Santos Tascón; tasada en 
doce pesetas... 12 

7." Tres partes de una casa, 
sita en el pueblo de Villaseca, 
pues la otra parte se halla ins
crita en el Registro de la pro-
piédnd de este partido á favor 
de D. José Martínez García, ve
cino de León, á la calle de los 
Golmarios, sin número, con -
puesta de habitaciones bajas, 
que linda de frente entrando, 
con dicha calle; por la derecha, 
con otra de Antonio Tascón; 
izquierda, otra de Marcelo Ni
colás, y por la espalda, otra de 
D. Antonio Uevia, vacino que 
fué de León; tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

cubra las dos tareeras partes da la 
tisación, y sin que los licitadores 
consignen proviamonte el diez por 
ciento de eu importr; no constan tí
tulos de propiedad, y el comprador 
habrá de suplirlos á su costa. 

Dado en Valdefresno á treíata de 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Ildefonso García.—P. S. M , Ber
nardo Fernández. 

ANÜNCIOS PARTICULARES 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito transmisible número. 
2.696, expedido por esta Sucursal el 
12 de Julio de 1902 á favor de don 
Manuel Sánchez Rirero, ae anuncia 
al público por segunda vez, para qua 
el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de. 
dos meses, á contar desde l i prime
ra inserción (le este anuncio en los 
periódicos oSciales Qaeeta de Madrid: 
y BOLETÍK OFICUL de esta provincia, 
según determina el art. 6.* del re-

. ¿lamento vigente de este Banco; 
advertiendo que traiiscurido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correapondieote duplica
do de dicho resguardo,, anulando el 

. primitivoy quedando el Banco exén-
to de toda responsabilidad. . 
. León 8 de^Noviembre de 1902.—. 
El Secretario; Manuel Moreno. 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
• - DE CAMPO VILLAVIDEL 

, Hecha la derrama de los gastos de 
»esta Comunidad coa arreglo al pre

supuestó formado al efecto; se halla 
abierto el cobro desde loa ocho días 
siguientes al "en qiié aparezca est» 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la. 
provincia; pasados dichos dias su-, 
friric los morosos el recargo del 10, 
por 100 anual. (Art. 9.* de las Orde
nanzas.) Lo que se hace saber par*, 
conocimiento de los regantes. 

Campo de Villavidel 8 de Noviem
bre de J»02.-—El Presidente del Sin-, 
dica.to, Zacarías Pozo. 

i AVISO A LOS PMADI8TA3 
'• Eo el pueblo de Navafría, Ayun-. 

tamiento de Valdefresno, so vende 
un-pollino garañón, superior. Dará 
inf jrmes Petro Diez. 

Total. . . . 185 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia del Juzgado de Valde
fresno el dia dieciocho de Noviem
bre próximo, á las doce de la maña
na, no admitiendo postura que no 

Se halla expuesto al público por 
térmico de ocho días el presupuesto 
de los gastos ocasionados al Cabildo, 
encasa de Máximo Redondo, co
rrespondiente al año de 1902. 

Al mismo tiempo, en los días 16, 
17, 20 y 21 se admiten altas y bajas 
de las fanegas regadías del Cabildo 
de los pueblos de Roderos, San Jus
to, Mancilleros y Villaturiel, en casa 
del Presidente. 

Roderos 8 do Noviembre de 1902. 
—MJxiroo Redondo. 

Imp. de la Dipatación proTiacial 


